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EXPEDIENTE: INVEADF/OV/DUYUS/2612/2016 

En la Ciudad de México Distrito Federal, a nueve de noviembre de dos mil dieciséis. -------

VISTOS para resolver en definitiva los autos del procedimiento de verificación seguido al 
inmueble ubicado en Calzada de la Viga, sin Número esquina Santa Anita, colonia Nueva 
Santa Anita, Delegación lztacalco, en esta Ciudad, mismo que se señala en la fotografía 
inserta en la orden de visita de verificación materia del presente procedimiento, de 
co nform id ad con 1 os s ig u ie ntes: -------------------------------------------~~------------------- -------------

---------------------------------------------~ E S U L T A N D O S----------------------------------------~---

1.- El veintid.ós de septiembre de dos mil dieciséis, se emitió la orden de visita de 
verificación al inmueble citado al rubro, identificada con .eh número de expediente 
INVEADF/OVIDUYUS/2612/2016, misma que fue ejecutada el veintitrés del mismo mes y 
año, por personal especializado en funciones de verificación, asentando en el acta los 
hechos, objetos, lugares y circunstancias, observados. _________ ¿ ___ -:------------------------------~--
---------------------------------------------------------------------------------~~~------------------------------------
2.~ En fecha siete de octubre de dos mil dieciséis, se recibió en ··la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por el C. , mediante el cual 1/32 
formuló observaciones y presentó las pruebas que consideró ·pertinentes respecto de los 
hechos, objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita de verific¡~dón 
materia de este asunto, recayéndole acuerdo de fecha doce de octubre de dos mil 
dieciséis, mediante el cual se reconoció la personalidad del promovente en su carácter de 
visitado del inmueble materia del presente procedimiento, señalándose fecha y hora para 
la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y formulación de alegatos, misma 
que se llevó a cabo a las once horas del tres de noviembre de dos mil dieciséis, en la.cual 
se hizo constar la comparecencia del promovente, teniéndose por desahogadas las 
pruebas admitidas, formulando alegatos de manera verbal.-----~------------------------------------

3.- Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Instancia 
resuelve en términos de los siguientes: ----------------------------------------------------··--------~-----

------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------{;._() N S 1 D E ~ A N D O S----------~-------------------------~-
·, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

P~IME~O. El Licenciado Israel Gonzále 1 las, Director de Calificación "A" del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito F cferal, es competente para resolver en definitiva 
el,presente a·sunto con fundamento en 1 s/artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo 

122 apartado C Base Tercera frac 1ó'h 1 de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos; 1, 97 y 98 del Est uto de Gobierno del Oi~trito Federal; 1, 2 último 

CoofdJn;v:i,.·m dr~ StlbsJ;¡nc·I1Gión de 
· [)¡rr.;·:;c10n 


































































